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CONSTITUCION DE LA COMPARTA 2 

  

En la ciudad de Quita. Distrito Metropolitano. 

Canital de la  Renáblica del Ecuador, hoy día lunes 

ieciacha rá de febrero del dos mil trece: “ante mi. 

mm. 

ADO POLO ELFIR,. MHotaria Vigésioo Séptima 
a a Y 

e 
s 0. . : $ á e o 

del anton uita. comperecen: el señor LORENZO NAHUEL 

  

     

DON PREMIAN 
  

  

v el señor LUIS ANTONTO BORJA PONCE, 

    

sor sue procios derechos, Los A omparecientes 

Son de nacionalidad argentina Y oy Enuatorianos. 
. Mo 

  

mayores de edad. ' domiciliados en 
e 

Ll 
esta ciudad de Duito, capaces para contratar Y poder 

obligarse, € —GuUÍensez identifico con Sl Presencia Y 

  

con las cédulas gue me presentan: bién instruidos por 

mio el Motaria en el objeto Y resuitados de esta 

fNra públicas a da. Que proceden  dlibre y 

tariemente de  conftermidad con la minuta que me 

zar para cue eleve a *4corá iEulra miblica, CUYO 

   el siguientes GOA A 

  

cola de escritaras puibslda A CEL CArFada.  SiITVYAREe 

  

una eno da Que contrato de 

  

tución de la compañia TECONOLOS TOR    



tapa tono Panqre ra 

    

DIGITAL ESFLURAL 5.6. ai tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.“ Comparecientes.  Comparecen a la 

ietración del presente contrato Lorenzo Nahuel 

  

crtador de la cédula de ¿identidad númera 

  

uno siete dos siete dos dos tres cinco nueve cquión 

. MS . . 
custeo, de nacionalidad argentina Y Lluis Antonio 

Soria FoncerÍ con cédula de ciudadanía Minera uno 

  

siete una cera tres dos sele muatra Uno.    

    

  

de naciomalidad emvatoriana, los dos mavores de edad. 

de estada civil casados. ierciendo actividades 

. s . . $ a . ; y . e” 

privadas» domiciliados en la ciudad de Quite, zcporienes 

actúan por  =us propios derechos YY son hábilez en 

   
dereria para contratar “e abia SEUA. 

q 4 
Constitucién." Los comperecientes en forma libre y 

niera  cornocimiente de loz efectos 

  

Fclaran su deseo de constituir la compañia 

  

Ecuador Y cl 

CAPITULO    
NATURALEZA. NACIONALIDAD. DENOMINACIÓN, 

  

DOMICILIO. CMAETO SOCIAL. HMEPTOS, DURACIÓN. 

DE SACICOS Y ¡LIGUIDACION Articulo Erimert 

MNaturaleras nacionalidad Y denominación .- La 

denominación que la 

     
se constituye como una 

  

    s=tcanméánima de 

Y mor el presente 

  

irá por las Le 
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MT 

   
   

    
   

    

        

  

   
   

    

    

      

de la 

podrá establecer. 

er cualond 

  

lugar 

áa la Lev y a este 

, Za lo oe al Wenta 

  

v desarrollo de 

vo venta de sitios 

internet: /e) 

   nara  redez 

    

rketina di públicea 

  

    

  

Ra" ERMITA: 

    

Pd ria en Farketina 

ublicidad 

en tado la 

    

   
    

bieta social, la compañia 

tividadess Una 

  

a 
EA z



GOR OTHLA ROO 2002 NA 
ALA IMA IVY OLA TOA 

  

vinculadas con su actividads Tres En general para 

sio rmumelimiento de sue objetivos podrá realizar toda 

clase de actos civiles y mercantiles permitádos Doy 

la Lee y que cuarden relación con el mis. Luatro) 

d. dk artividad mercantil como comisionista, 

IMtermediaria, mandataria, mandante, agente a 

representante de personas naturales (O  durídicas, 

nacionales “e EXTranjarat. internacionales a 

demiciliadas en el Ecuador, Cinco) intervenir como 

enrin a acrcrianista en la Formación Y constitucién de 

trda crlase de Compañias, COrporacioneS, ASOCÍaciones a. 

BOTE DAS Yo denáÁs DErFSonars FUridicam Y entes 

comerciales “Y narticipar an 108 AUMENTOS o 

disminuciones de canital., fusiones a transformaciones ; 

1. coma aia ma de das mismas Felisa) Adauirira  Lenera pOseey 

arciones, paerticiparíiones O partes beneficiarias de 

yO 

mos 
otras sociedades d compañías reconocidas en el país 0 

en elo exterior Sieted Fodrá constituir sociedadesi/ 

Ochoalo fs coma también podrá aperturar Gficinas, 

sucursales 1 agencias comerciales en el Ecuador coma 
A 

an el extranjeras (previa ; autorización de la junte 

neneral de accimmistas Jueve) Recibir qu ootorgar 

perepnas en el P*erador a en el EXTeriora la 

representaciones comerciales de las marcas que la 

compañia podrá 
Y 

compañia sea propietarias Dier) La 

resla rar tudo: tipa de inversiones en bienes, 

V 

servicios, en valores, títulos y bonos de cualquier 
. N 

naturaleza, nadrá realizar depósitos, adaguirir 
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pólizas bancarias, ” asociarse, formar consbrcio: 

: : : ca 
óncej La compañia podrá intervenir en licitación, 2.1 

On 

concursos de precios, ofertas, celebrar actos y 

contratos permitidos por la Legislación ecuatoriana, 

va sean por licitaciones públicas O privadas a nmivel 

racional e internacional _Aoce) la Compañía Pa / 

nombrar un apoderado general nacional o extranjero, 

con el fin de cumplir con su objeto social. La 

compañia na realizará leasing mercantil, Seguros, 

intermediación financiera ni las demás actividades 

establecidas ey la Lev General de Instituciones 

€R-A+>mEA 

ad 

Financieras. Articulo Cuarto, Duración. El plazo de AS 

     duración de la compañia es de cincuenta (50) 
      

  

    
contados a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura constitutiva en el Registra Mercantil o 9él 

otorgamiento de la escritura fundacional sin 

embargo, la junta peneral de acciomistas, convocada 

expresamente, podrá disolverla en cualguier tiempo 0 

prorrogar el plazo de duración, en la torna frevista 

en la Ley de Compañías y este estatuto. Artículo 

Guinto.- Disolución y liquidación--— La Junta general 

     

     

    

     
  

podrá ordar la disolución de la Compañía antes de yd 

e vénzla elo plazo señalado en el Artículo Cuarto. 

Dime la Compañía, de pleno derecho, voluntaria 0 

mente, el procedimiento de liquidación será el : 

contefiplado en la Lev de la materiaz y actuará como 

igaidador el representante legal de la compañia. 

(LO SEGUNDO CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES Articulo



    
? A o Pp N 

o ma. Pa E A E e y 

Jo AA CUBA 2 UL oia , 
Í ARRANCADO AA VO 

Sexto. Capital autorizado.” El capital autorizado de 

la compañia —es—08 MIC QUINIENTOS DOLARES 057 

DA 
LOS ESTADOS  UNTDOS DE NORTE » 1500 USD), a EA AMERICA (1500 USD), 

monte hasta el cual se podrá disponer la Suscripción 

y emisión de acciones nominativas. el cual se 

dividirá en acciones ordinarias de un dólar cada una. / 

La dunta qeneral podrá elevar en cualquier tiempo el 

capital autorizado previo el cumplimiento , de las 
/ 

formalidades legales y estatutarias. "Artículo 

Séptimo. Capital suscrito. El capital suscrito de 
o O 

ICHOCIE OLARES STADOS    

  

la Compañia es de     

UNIDOS DE NORTEAMERICA (SOQUSD ) dividido en 

- Y EA 

OChocientas acciones nomi ¿ . j j e 

Los aumentos de 

  

    

  

   
    

  

       indivisibles de un dólar cada una. 

capital suscrito hasta llegar al límite del capital/ 

autorizado, serán aprobados por la Junta Sr 

cual entablecere/h cada caso las condiciones para la 

suscripción y el pago de las nuevas acciones. 

Aárticuila Octavo. - Referencias legales.- En toda lo 

relativo a la transmisión de las acciones, sus 

requisitos y efectos dentro de la compañía y frente a 

terceros, pérdida y deterioro de los títulos de 

acción, requisitos para su emisión, contenido de los 

títulos, —derechos que confieren a su titular, 

votación y mayoría en las resoluciones de la junta 

general, aumentos de capital y demás asuntos Que 

Hagan relación con el capital social y 

  

títulos de acción, se estará a do dispuesto 
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Ley de Compañias. CAPITULO — TERCERO ORGANO o DE 

GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL Artículo  Noveno.- Juntas 

Generales. La junta general, ordinaria o 

tracrdinaria, es el órgano supremo de la compañía, 

Yo BR compone de los accionistas 0 de sus 

representantes o mandatarios reunidos con el quéram 

de instalación, en las condicionez que la Ley, los 

Reglamentos de la Superintendencia. de Compañias y el 

presente estatuto exigen. habra junta general 

erdinaría dentro de dos tres primeros meses de cada 

año, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, 

ice siguientes: a) Conocer las cuentas, eV balance y 

    
ins informes que se le presenten a —consideración 

sabre elo último ejercicio econémicos/ pb)  Fesolver 

acerca de la distribución de los beneficios “oe 

v de la formación del fondo de reservar” ya 0) 

Preceder, llegado el casos a la designación de los 

funciomarios cuya elección le corresponda según este 

estatuto, así coma fijar o revisar sue respectivas 

remineraciones»La unta general *traordinaria se 

reunirá cada vez que sea convocada par las 

autoridades previstas por la Ley y este estatuto; a 

la soliciten por escrito el 0.los accionistas 
Y 

    

    

    *presenten por. lo menos 1 veinticinco por 

e 

(21 del  gapital pagado, debiendo  aindicarse 

/ 
él cual se solicita la reunión de la 

  

   

  

jeta para 

Eso] Ate general Artículo Décimo.” Convacatoria.o Sin 

tiuvicio de Jas atritmiciones que sobre este asunto



     "a pra ra 
O E O HAEDO 

reconoce la Ley al Superintendente de Compañias y 

Comisario, las convocatorias para junta general serán 

>rensa Por—fárte del Presidente O el 

Gerente General, con ocho días de anticipación, Dor 

  

hechas por la       
   

or 

la. menos, al día fijado para la reunión sin contar 

e 

para el efecto el día de la convocatoria ni el día de 

la reunión, 41 Comisario será convocado mediante nota 

escritas, sin perjuicio de que, en la convocatoria que 

se  heda por la orgaáa se de convoque especial e 

- KT » 

individualmente. La convocatoria expresará el lugar, 
nn” “e 

dia. fechas hora y objeto de la reunión. Tato en las 

juntas generales ordinarias como extraordinarias sólo 
A 

e 

se podrá discutir Lós asuntos para los que hubieren 

     

  

sido convocadas. .CEl/ tratamiento de todo asunto no 

spresado en la cónvocatoria será nulo, con sujeción 

la Ley. Articulo Décimo Primera. duntas m 

Universales. De acuerdo a lo previsto en la Ley de 

Compañias, cuando se encuentre presente la totalidad 

del capital pagada de la compañía, sea con presencia 

de los accionistas o de sus representantes, y siempre 

que ellos acepten por unanimidad la celebración de la 

junta, se entenderá que ésta se encuentra válidamente 

constituida y podrá, for lo tanto, llegar a acuerdos 

válidos en las asuntas que unárimemente se hubieren 

aceptado tratar. "Todos los concurrentes deberá 

suscribir el acta respectiva bajo sanción de nulidad 

frtícuilo Décima Segundo. Fresidente y Secretario de 

Hinta Gereral.- Actuará como Presidente de la junta 
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      Tosen pues ques, je, o A -i O y AN mm ag po 7 Bco, nudiendo desionarese in Secretario 

  

dioÍí Artículo Décimo 

A, 

  

je dunta ASE: 

  

de acbiernos a) 

  

v cumplir cun laz 

    inir aña had ao 

   
le compelken como entidad directiva 

MEA Cors     aqueld 

      

atribuyan expresamente 

  

Eedrurmar contr 

    

Er         

  

   Epi el 

  

      
  

constitación de mandatarios generales de 

¿lidades 

unta



  

Generalrordinaria O extracrdinaria pueda válidamente 

dictar resoluciones deberá reunirse en el domicilio. 

erincinal de la compañía y concurrir a ella el rmánero 

de personas que representen por la menos el cinzúenta 
RARA mn. -. 

sai? 
per ciento delo capital pagado de la Compañía. -En lo 

  A A . 

demás +e estará a do dispuesto por la lev. Artícula 

Décimo Guinto.” Mayoría.” Salvo las excepciones 

tecales Y estatutarias, las decisiones de la junta 

E 

capital pagado  renresentado en ella. Los votos en 

general o serán tomadas cr la mitad más uno. del 

bianoo y las abstenciones se sumarán a la mayoria. 

Eno casa de empate, la propmiesta se considerará 

recada. P“ertícoolo  Pécimo Sexto." Derecho a voto.“ En 
A 

la unta dceneral cada acción ordinaria pagada tendrá 

derecho a un wenas las que no se encuentran 

liberadas, den derecho a voto en proporción (E Su 

DAGAadía. C tertículo Décimo Séptimo.- 

  

Hepresentación. Los accionistas uedey; bacerse E 

representar en las  duntas cenerales d accionistas. 

para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante 

carta diricida al Presidente de ella o poder otorgado 

por escritura pública ln accionista no puede hacerse 

ÓN > 

representar sie per am solo. mandatario cada vezs 

cualauiera (que sea seu, Púmero de acciopes de sa 

5 
titiaridad. Asimisto., el mandatario no puede votar 

en rerreserntación de ntra uu otras aégciones de un 

str omantante en sentida distinto. pera 1 persona 

  

mie ee mandataria de varices accionistas puede votar 

a
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4 

7 os an 
YES ntación de apt uno AoTS 

QA -— 2 ES 
       

      

    

4 0 que prono pes a o o, po Eu que dee €... qn po e. 00, ado q. po e, de ope lciÓón o. en lios términos gue determina 

  

ula De     

  

Lucio: de] cd 

    

    

      

  

¿An le 

  

hará cone 

        A 2. 2, pd pom em ques y poes ei co E art CLLES dE Acuerdo a 

    el 

    ario Yo EN de cada  Íin serán 

   
cretario Y el 

CUARTO 0 

   ERA “ártiícaildo 

- El Pr 
o 

idente     

  

   anta general pera un periodo de dos 
A 

cmadienda ser reslegido 4 

  

tefinidamente. Podrá 

   

     

  

des 

  

¡e e 

  

  

» A A



1 E] ta E . AA 
MARA Mac Ad a 

LEMA IA A LOA 

A 

Gerente Generali y, d) Subrogar al Gerente General en 
          

casa de ausencia 0 Fallecimiento de éste,  —hasta que 

la unta aeneralo proceda a nombrar un nuevo Gerente 

feneral, con todas las atribuciones del subrogado (1 

sustituido. AG unta general deberá designar an 

Presidente  subrogante en caso de ausencia temporal y 

un mueva Presidente en caso de «ausencia definitivaí 

General." El Artiícula Vigésimo Frimerc." Del Gerente 
mee 

=- 

Gerente  Beneral será elegido por la junta general 
o 

paré un perinde de dos añoz,. tendrá la representación 
¡q IA --PIIl[I[I[Lft == = 

mirado de la compañía. Fodra 

    

da judicdd 

    

eo 

ser reelegido indefinidamente. C rara ser Gerente 

— 

e” 
General ro se requiere ser accionista de la compañia. 

Este admninistrader na podrá ejercer ningún otro carga 

quise «a juicio de la dunta general zea incompatible con 

las actividades de la compañia El Gerente General 

tendrá lus más amplios poderes de administración Y 

maneja de (los regoecios sociales con Sujeción a la 

LEY, es] peseta estatuto y las instrucadiones 

impartidas nor la Junta cenaral. “en CUAanto a sus 

derecho, atribuciones. obligaciones Y 

responsabilidades se estará a lo dispuesto por la Ley 

de Compañias y este contrato socialíSon atribuciones 

speciales del Gerente Generals: al Realizar todos los 

  

actos de administración y gestión diaría encaninados 

a la consecución del nbieta social de la compañias bi 

Ejeriitear a nombre de la compañia toda clase de actoz, 

ruarmtaralnae o Y obligaciones Con bancoz. entidades
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de obligaciones: 

de la ¿unta general, nombrar mandastari _ 

ceciales de la ias anaderado     

  

cidere conveniente dí remossrios cuando CCT        

artiadilmente A da o dunta general crdinaria un 

relativo a la gestión ilevade a cabo al frente de la 

  

coma El bkalancé general y demás 

La cn Pcormaler a la junta ES e 

rercomendia d coretz cu considere 

  

de o di
 

a y J
r
 

tu
 

a
 

pe
 

in
 

re
 

“ 
- 

$e
. tr
 

E n E CA
    

“o remnver sl personal de la compeñia Y  —Tilsr sus 

   
coma. sus deberes y atrilmiciones AE E     

contabilidad de la 

  

vo maperwiglilar 

  

   
cra Fi do 4 como. velar por elo mantenimiento Y 

COnNSRATVación de Sus documentos y Bad Akbrir yo cerrar 

  

vy designar a la O las personas pamicarda   

     izada para emitir cheques c cualguier otra 

as 

1) 

X 

de paga contra las referidas cuentas e
 

  

iibrar, aceptar: endosar y avalar letras de cambia y 

      

   

    

  

e 
o ir oy atrne napeles de comercio 31 Ciumpl 

decisiones de la junta generaló Ya 

  

    evil o atribuciones y debere 

  

e igspanen la Ley y el estatuto 

  

    CuNmAE 

     Setamaudeao Vigésimo snm.



  

ASA AL A 
ANA NTVO      

Ssubgerentes temporales o apoderados.” Cuando la Junta 

general de accionistas lo estime conveniente, 

nenmbrará a través del representante legal. no o más 

anoderados pco el tiempo Y con las atribuciones aque 

se e señalare 6€n suis  Fespectivoz noderes, ¿tre los 

cuales podrá  inciuirse la representación legal para 

nm ms más  negccios de la compañía, AÁPITULO QUINTO 

FTECALATAS TON: — COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE : 

artículo Vigésima Tercero. Pe los Comisarios” la 

junta ceneral: nombrará un comisario  princioal y otro 

5 
stuiniente., 4 Comisaria le corresponde el examen de la 

contabilidad. Sua justificaciones, asi como el 

+setudia del estado económico y financiero de la 

compañia, para da  cuel ejercerá las atribuciones 

señaladas en la Ley y presentará a la junta general 

srdinseria un informe sobre el cual la junte deberá 
Y Y 

e 

oremainciarse. Elo Conisariocdurará tres años en Sus 
e a  AáAAAAMIMMAA 

q AA 

tunciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente y 
£ 

Y 

tendrá ács los derechos y obligaciones previstos en o 

, Dos bo . . 
la Lev, Articulea Vigésimo Cuarto.” Halances.” Los 

balances se  instrimentarán al  fenecer el ejercicio 

econémicoa al treinta y una de diciembre de cada año y 

ios presentará el Gerente Beneral a consideración de 

la junta general  erdinaria. El balance contendrá nao 

sala la manifestación —rmimérica de da situación 

trim ad de la sociedad. sino también las 

  

explicaciones Necezarias  Mue detrerán tener Como AE 

anteceden t 

  

ta contabilidad de le compañía cue ha de 
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se > 

ss >. 

Po» . o 
a Wo 4, 

e . 7 z o K o 
J a 

  

, 

en 

, : . ca Mt: e 
llevarse de conformidad a las disposiciones lega hes- y 

Ra 
reglamentarias, por un contador a auditor caliticáBo: 

a 
Pr 

Articulo Vigésimo  'Guinto.- Reparto de utilidades y 

formación de reservas Las utilidades serán 

liauidadas anualmente, formandose las reservas 

legales y voluntarias en la formá en la que do 

determina la Ley de Compañiasjl la Junta General 

determinará el reparto de los dividendos en orden a 

la establecido en el Ar Doscientos veintiuno de la 

    Ley de Compañias CAPITULO SEXTO. DISPOSICIONES 

Vania: Artículo Vigésimo Sexto. Socceso a los libros 

y cuentaszer la inspección y conocimiento de los 

libros y cuentas de la compañía, de Sue cajas, 

carteraña  docunentas y escritos en general sólo 

podrá permitirse a las entidades y autoridades que 

tengan la facultad pera ello en virtud de contratos 0 

per disposición de la Ley, así como a. aquellos 

   
   

  

empleados de la compañía cuyas  laboypeés asi lo 

requieran, sin perjuicio de lo para fines 

especiales establezca la Ley, Artículo Vigésimo 

Séptimo. Normas supletorias.“ Para todo aquello 

sobre la 

      
      

   

  

1 na haya expresamente disposición 

  

e Z . : 
rán las normás contenidas en la 

e 
e 

Y . . 
idas Normas reo Ámentartas yv demás leyes 

estatutar: e aplic 

v reolamantos pertinentes, vigentes a la fecha en que 

se otorad/ la escritura pública de constitución de la 
= ! 

A 
¿ 

mos , o : carta 
nampañiáa), laz 7 que se entenderán incorporadas A 

tatuto./ HASTA AQUÍ EL. ESTATUTO CUARTA. ma ia 3



  

Suscripción y pago de acciones El capital social ha 

sido integramente suscri y los accionistas nn 

veinte y  cince por ciento del  capital./ a la 

suscripción del presente instrumento y el setenta y 
A   

(7 A e” AA 

cinco cient 2stary J aga Cen uu z inca por ciento restante lo pagarán en_un plazo de     

      

a A 

que a continuación se detalla: 

“ACCIONISTAS s CAPITAL CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE 

SUSTERITO PAGADO . XK PAGAR 

LOREN2Z0 NANUEL DOLMOUN —-—" 772 1978 Y 374 A 7% 

LUIS ANTONIO BORIA PONTE Y 6 lí 2 6 ? e 2% 

: 0 / 
TOTAL.» 800 ys 209 Y 400 100% 

QUINTA. Declaraciones.” a) Los firmantes de la 

presente escritura pública son los accionistas 

fundadores de la compañia, quienes declaran 

*presamente que ninguno de ellos se reserva en su 

provecho personal, beneficios tomados del capital de 

la compañía en acciones u obligaciones, 6) Los 

accionistas facultan a la Ab. Cynthia Ivonne Herrería 

Meza para que realice el trámite correspondiente de 

constitución de la compañía hasta su inscripción en 

el registro mercantil, quedando así mismo facultada 

para que una vez que se hayan lienado los pertinentes 
e 

les, convoque a los accionistas a 

    

   

requisitos ler 

Junta GenerZYl para elegir administradores de la 

compañia. c) Por elo capital pagado en efectivo, de 

acuerdo al detalle señalado anteriormente, se adjunta 
. 

ej certificado de depósito /bancario en la cuenta 

*Inteogración de Capital” ara que se agregue Como 

o o.
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v anteponer 1     

ra la completa validez. de »       
ua: tada sl valor legal Y  Gue los 

otrrdantez la aceptan en todas y cada ma de ss 

  

vs lía misma oie esta firmada por da doctora 

a Colegio de E ELÍ ue agro qa pue a o LCyntunia Herreria 

   que 
abocados de Pichincha, elo rmáimero diez mil 

custrocientas cuarenta y siete. Para la celebración 

  

escritura se Obaervaron os preceptos 
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CERTIFICACION 

  

  

$ OS Número Operación CICi01000005777 

Hemos recibido de -: 

Nombre Y . Aporte o 
BORJA PONCE LUIS ANTONIO / ] 2.00 7. 

DOLMOUN LORENZO NAHUEL --" 198.00 4 
gos . Total OOOO 

La suma de : 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con C 
centavos , a 

Que depositan en Una: ; CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA o eS . en formación que se denominará : 

INDUSTRIA TECNOLOGICA DIGITAL ESPLURAL S.A. 
2 

An 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cúal deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de * que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA ¿ : deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

QUITO miércoles, agosto 29, 2012 

B NEO DE LA DUCCIÓN. SA. FECHA 
AUTORIZADA 
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cd 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7488286 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BORJA PONCE LUIS ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/02/2013 15:07:48 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

_1.- INDUSTRIA TECNOLOGICA DIGITAL ESPLURAL S.A. e 
“APROBADO 
APROBADO ANTES POR MARIA ELENA ARGUELLO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/03/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL, 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10,001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION , 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

   
DELEGADA DEL SECRETAR GENERAL 

https: //www.supercias£ov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 19/02/2013 
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Lo Bi e o es e A e 

A CIUDADANIA 
BORJA PONCE LUIS. ANTONIO 
PICHINCHA /GUITOZALFARO 
0% JULIO 197 
“000-8017 01187 8 

«PICHINCHA/ BUITO, 

o y 

171032646-1 

e >. - > 

ES = REPÚBLICA DEL ECUADOR dá CORSE:O NACIONAL ELECTORAL 

20 rs Bag ica 

  

  
E a no 

ECUATORIANASErESs Valde 
CASADO VERONICA P NUNEZ MARTINEZ 

; y SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO . 
t LUIS ANTONIO BORJA 

INES MAGDALENA PONCE 
QUITO... 1470942004 

DUE, 1216460. 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 007 ELECCIONES GEMERALES 17 FEB-2013 

007 - 0026 1710326461 
CÉDULA 
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| nó 
A REPÚBLICA DEL ECUADOR 0 NN 

i E Y DIFECCION GENERAL DE REGISTRO SN, Sy ¿A 2. “G £ 
a IDENTIFICACIÓN Y CERILACION Roglodo Ci 75 Tn , E 

A YN 2. A, 

GE A ve IDENTIDAD Mu 1727223594 mo e AN A EN 
e Se A E 7 
. ca e 37 

so HORENZO, NAHUEL “DOLMOUN : »ARGENTINA 7 33 sio 
NEZ, MARTINEZ 2 

NGÍAS COMUN. 
BUENOS, ATRES/ ARGENTINA ¿EC oMARIA CRISTINA 4 

VUGAP Dist AIR AU OS 

02 LIO 1981 - - ES "JHPEATOR E 

“EXT, 16 42894 97294 ML. a ¿DANIEL NORSERTO coLigaN. 

bo ARS EXT, GRACIELA ¿NOEMI ESPINÉL 
QUITO, 19-03-2010 E 

il Me 
CURAR Y PEGA DEL PEDÍLIDA 

A 7 DEL CEDULA 

    

FLÓHA DE CANUFIDAD 

; o PY 13 3 E o o 4 2 

    

se atordgó ente mi. en fe de ello confiero esta 

TERCERA: COPIA CERTIFICADA, (de una CONSTITUCION DE 

COMPARA INDUSTRIA TECNOLOGICA DIGITAL ESFLURAL 

A” . 

BA debidamente 
157 iS 

irmada y sellada en elo mismo        

    

  

lugar y fechá de ygelebración 

A 
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> Aa Ne rs 
el 

DR. FERNANDO FPÁG ELMIR 

HOTPARIO VIGESIMO CETIMÓO DEL CARTON 

    
QUITO. 19-03-2022. UD" ¿48 
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0090014 
Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tomé nota ado omárgen de la matriz de CONSTITUCION de la 

Compañia. TMDUSTER La TECHOLOGICA — DIGITAL ESPLURAL Sofia, de Techa 

dieciache de FTelrera de dos mil trece, la APROBACIÓN, mediante 

  

      

resolución minero SÉ punto. Ed punto DI punto E punto trece      

punta cera cera cera un milo ciento. cuasrenta y cuatro, de Fecha 

cinco de marzo de dos mido trece, de la Siperintendencia de 

Compañias En Guito, a och de marza de dos mil lrece., 

    
Heca Dra FERMAPEO FOLO ELFIR 

HOTARIO VIGESITRNO SEFTIMO DEL CARTON QUITO
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.O.13.001144 
A 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de Febrero de 2013, 
que contienen la constitución de la compañía INDUSTRIA TECNOLOGICA DIGITAL 
ESPLURAL S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.1005 de 
05 de marzo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH- 
CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía INDUSTRIA TECNOLOGICA 
DIGITAL ESPLURAL S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación origina! del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 05 de Marzo de 2013 

Dr. Román Baréos Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7488286 

Nro. Trámite 1.2013.516 
AC
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A 

¡ | TRÁMITE NÚMERO: 5859 | 

. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

« EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

— o 7 o / 
1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 9578 / > 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: * i - | 18/03/2013 

50, NÚMERO DE INSCRIPCIÓN de io 1959 . 
0% REGISTRO: o LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

: % o : , . o, 
os 2 . a o y , , , Ñ 

= 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: Po, o 
2 identificación Nombres Cantónde , . Calidad en que Estado Civil 

] | Domicilio comparece 

OS 1727223594 DOLMOUN - + | Quito | ACCIONISTA Casado 
OS LORENZO NAHUEL - grs 

1710326461 BORJA PONCE LUIS | Quito“ . . | ACCIONISTA Casado 
= / ANTONIO           
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN .DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: [18/02/2013 . 
NOTARÍA/JUZGADO: . | NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
CANTÓN: : 2 | QUITO 
N*. RESOLUCIÓN/ ESERrUnA] OFICIOS | RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13. vo1144 
JUICIO: 

- NOMBRE AUTORIDAD GuÉ EMITE LA +: | DR. ROMAN BARROS FARFAN 
RESOLUCIÓN: o ] 
AUTORIDAD COMPETENTE: o. ] ESPECIALISTA JURÍDICO 
PLAZO: . | 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA TECNOLOGICA DIGITAL ESPLURAL S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

e Cuantía 800,00 

, 5. DATOS ADICIONALES: 
  | ADM: P Y GG POR JUNTA GÉNERAL 2 AÑOS RL: GG | 

, T 7 

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
7 

N 

Página 1 de 2 
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«Registro Mercantil de Quito 

NE / 

0090918 

1 4 

AZ 

  INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN _EN- BEÁNCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

    PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA GENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1901) A(S) e DE MARZODE 2013 

sp mí $ nt 
HF pS A 7 S 
A E E a - 

DR. RUBEN E UE AGUIRREAOPEZ EX 

REGISTRAD MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 1 

e
,
 

Lona a Te o, A ES 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE RE NS6-/g Y Y GASPAR DE VILLAROEL 
A 

A 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J,DJC.,13. 12802 

Quito, 22 de Abril del 2013 

Señores 
PRODUBANCO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INDUSTRIA TECNOLOGICA DIGITAL 

ESPLURAL S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

  

SECRE ARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


